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HONORES Y DISTINCIONES A LA GUARDIA CIVIL EN EL REAL SITIO Y VILLA DE ARANJUEZ 

 
Por José Luis Lindo Martínez 

 
 
 

Os animo a continuar en vuestra 
tradicional línea de trabajo, en la que el amor 

de España debe ser siempre el faro que 
guíe vuestras actuaciones. 

 
S.M. la Reina de España a la Guardia Civil en 
la Academia de Oficiales de Aranjuez. 

25 de septiembre de 2003. 
 
 
Bandera Nacional para la Casa Cuartel 

La primera referencia que tenemos sobre un reconocimiento por el pueblo 

ribereño a la Benemérita, corresponde a la entrega de una Bandera Nacional a la 

Guardia Civil en la década de los años setenta del pasado siglo, siendo Regidor del 

Consistorio Antonio Clavet Fernández-Victorio. Esta donación se efectuó ocho años 

antes de asentarse en la 

población de Aranjuez la 

Academia Especial de la 

Guardia Civil. Aunque 

hemos realizado una 

exhaustiva investigación en 

el Archivo Municipal de Aranjuez en diferentes apartados1, no poseemos datos 

municipales acerca de dicha entrega, siendo posible encontrar todos los pormenores de 

este acto en los archivos históricos del Benemérito Instituto en Madrid2. Además, 

                                                 
1 AMAj (Archivo Municipal de Aranjuez). Libro de Comisiones Permanentes desde 7 de septiembre de 

1972 al 28 de febrero de 1974, nº. 1365; Libro de Plenos nº. 1.361. Años 1972-1974; Saludas 
Alcaldía. Caja 1.294.  

2 DGGCM (Dirección General de la Guardia Civil. Madrid). Negociado de Estudios Históricos. Datos y 
fotografía de la propia revista del Cuerpo. 
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podemos referirnos a este episodio basándonos en las fotografías que muy gentilmente 

nos ha facilitado el vecino Antonio Talavera Palazón. 

El acto se llevó a cabo –como se puede apreciar en las fotografías– en los 

aledaños de la Casa Cuartel3 en la calle de Montesinos, donde se observa al Regidor 

Antonio Clavet, las fuerzas de la Benemérita en plena calle y la madrina del acto, de la 

cual desconocemos su 

nombre; junto a ésta se 

aprecian dos niñas pequeñas 

soportando extendida la 

enseña con el águila, anterior 

emblema que ostentaba la 

Bandera Nacional y que el 

Consistorio donaba a las fuerzas de la Benemérita. También podemos observar a 

responsables de la Benemérita, y miembros de la Corporación presentes en el acto. 

Antonio Talavera nos constata, en las fotografías realizadas por él, que la Bandera que 

se entregaba era una donación del Consistorio ribereño, cifrando el acto entorno a 

1974/75. 
                                                 
3 ACCGCAj (Archivo Casa Cuartel de la Guardia Civil de Aranjuez). La intrínseca historia de la Casa 

Cuartel y de la Compañía nos describe que hasta 1890, la antigua Casa Cuartel, estuvo ocupada por 
el Colegio de Huérfanas de la Unión, al quedar deshabitada por su traslado a Carabanchel Bajo 
(Madrid), el edificio fue ocupado dos años después por la Benemérita. Asimismo, en aquellos finales 
del siglo XIX, la plantilla oficialmente estaba compuesta por: “Un capitán, un brigada, un cabo 1º, 
dos guardias segundos y una cantidad sin precisar de números”. También deja constancia que “el 
Puesto, tenía bajo su vigilancia un total de 186,71 km2, estando enclavados además de la población 
ribereña, tres poblados y 19 caseríos o casas de campo aisladas”. 
El día 16 de septiembre de 1980, se daba carpetazo a más de un siglo y medio largo de existencia del 
acuartelamiento de la Benemérita en la calle de Montesinos. Aun así, el Puesto de la Institución se 
trasladaba en esa fecha al acuartelamiento de las antiguas tropas militares en la población, al Cuartel 
de Almansa. Al retirarse los Puestos de la Guardia Civil, se crean y comienzan a funcionar las 
Unidades de Intervención de Armas y explosivos que dependían del propio Puesto o Casa Cuartel. Es 
el día 13 de septiembre de 1989, cuando quedaba emplazada en la calle de Abastos, la Plana Mayor 
de la 3ª. Compañía, y la Intervención de Armas y Explosivos. En la actualidad, esta dependencia de 
la Benemérita en Aranjuez cubre un radio de 1.200 km2 en los cuales están bajo su jurisdicción 
poblaciones como: Pinto, Torrejón de Velasco, Valdemoro, San Martín de la Vega, Ciempozuelos, 
Titulcia, Belmonte de Tajo, Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdelaguna, Villaconejos, Morata de 
Tajuña, Villarejo de Salvanés, Fuentidueña de Tajo, Villamanrique de Tajo, Brea de Tajo, Estremera, 
Valdaracete, Parla, Villaverde y Aranjuez. 
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Como anteriormente relatamos, es en las fuentes documentales de la propia 

Benemérita, donde encontramos la crónica del acto que se llevó a efecto el día 9 de 

octubre de 1973 en la propia Casa Cuartel, donde fue bendecida por el entonces 

Arcipreste del Real Sitio, Jesús Haro Sánchez, para a continuación expresar unas 

palabras en honor a la enseña nacional y enarbolar la citada Bandera Nacional. 

A los actos celebrados con este motivo asistieron, por parte de este Cuerpo, el 

Excmo. Señor General Subdirector, don Germán Sánchez Montoya; Teniente Coronel 

Primer Jefe de la Comandancia, Comandante Segundo Jefe, Capitán de la Compañía, 

Jefe de la Línea y Comandante de Puesto con la Fuerza del mismo franca de servicio, 

rindiendo honores una Sección del Núcleo de Reserva de Leganés y la Bandera de 

Cornetas y Tambores de la Comandancia Móvil de Madrid. 

Por parte del Real 

Sitio de Aranjuez lo hizo la 

Corporación Municipal en 

pleno, presidida por su 

Alcalde, en unión de 

numerosísimas 

personalidades invitadas, 

tanto civiles como militares, y la casi totalidad del vecindario4. 

En las intervenciones realizadas, el Alcalde Antonio Clavet, excelente 

embajador que fue de este Real Sitio y Villa, realizó un profundo y emotivo elogio de 

los hombres que forman el Benemérito Instituto, aludiendo a páginas de la historia de la 

                                                 
4 DGGCM. Negociado de Estudios Históricos. Revista Guardia Civil. “Actualidad del Cuerpo. Entrega de 

una Bandera Nacional en el Puesto de Aranjuez (Madrid-Exterior)”. Enero de 1974. Nº 357, p. 19. 
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Guardia Civil como el Alcázar de Toledo, el Santuario de Santa María de la Cabeza, 

Oviedo o Tocina entre otros5. 

A continuación, la madrina de la que desconocemos el nombre, pero si que era la 

hija del Capitán que manda la Compañía, dijo al hacer entrega de la Bandera, que 

constituía para ella un honor singular representar a todas las mujeres españolas en un 

acto tan bonito y emotivo, 

cual era entregar la 

Bandera Nacional a la 

Guardia Civil, a la que 

tanto quería y por la que 

sentía, al llevarla dentro, 

en el seno de su familia 

desde que vino al mundo6. 

Finalmente, el Teniente Coronel Primer Jefe de la Comandancia hizo alusión a la 

propia historia del municipio ribereño remontándose a la época de los Reyes Católicos, 

la Orden de Santiago y la fundación de la Casa de Recreo (Palacio Real) con las 

sucesivas aportaciones de los diferentes reinados. También se refirió a la obra que día a 

día los diferentes Alcaldes y Corporaciones Municipales han venido realizando a favor 

y engrandecimiento de su pueblo. Y por último, en referencia al inmenso regalo que 

hacia el pueblo ribereño de una Bandera Nacional, pidió a los guardias civiles que 

recordasen el día que llevaron a cabo la Jura de Bandera, porque al convertiros en 

depositarios de la Enseña de la Patria estáis obligados a defenderla hasta perder la 

vida, si necesario fuera7. 

 
                                                 
5 Ídem. Palabras del Alcalde Antonio Clavet Fernández-Victorio en el acto de entrega de la Bandera. 
6 Ibídem. Palabras de la Madrina. 
7 Ibídem. Palabras del Teniente Coronel Primer Jefe de la Comandancia. 
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Bandera Nacional a la Academia Especial de la Guardia Civil 

El Consistorio ribereño, siguiendo esta dinámica de entrega a las Instituciones 

militares de banderas, estandartes y guiones, adaptados al nuevo ordenamiento 

constitucional de la nación española, proponía mediante una moción al Pleno del día 29 

de junio de 1984, bajo la presidencia del Regidor Eduardo García Fernández, la 

donación por la Alcaldía y 

pueblo de Aranjuez, de una 

Enseña Nacional a la 

Academia Especial de la 

Guardia Civil.  

Fue aceptada [la] 

propuesta del Sr. Alcalde-

Presidente en el sentido de que por el Ayuntamiento se haga una donación de una 

bandera a la Academia Especial de la Guardia 

Civil en Aranjuez, ya que se está procediendo a 

la renovación de todas las banderas en las 

diferentes unidades8. 

El día 6 de octubre de 1984 a las 12 de la 

mañana, en una ceremonia castrense se 

realizaba la entrega de la Enseña Nacional, con 

el escudo constitucional bordado en seda. El 

acto, realizado en esa Academia, contó con la 

presencia de autoridades como el General de 

División Subdirector General de la Guardia 

                                                 
8 SGAj (Secretaria General Ayuntamiento de Aranjuez). Pleno día 29 de junio de 1984. Sgn. 46L, p. 128. 
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Civil, oficiales profesores, alumnos cadetes del cuerpo, suboficiales, guardias civiles y 

personal familiar de los miembros de la benemérita. En representación del pueblo de 

Aranjuez, se encontraban junto al Regidor García Fernández, los Ediles José Tejeiro, 

Leoncio Serrano, Juan Antonio Cuellar, y el Secretario General de la Corporación, 

Antonio Hernández. La Madrina de este acto de entrega de la Enseña Nacional, fue 

Antonia Ponce Moreno, esposa del Regidor, quién hizo entrega de la bandera 

constitucional, al Coronel Director de la Academia Especial de la Guardia Civil, Fermín 

Moriano González, retirándose la que hasta entonces había presidido las dependencias 

de dicha Academia. Este día, además, se celebraba el Aniversario de las Bodas de Plata 

de la salida de la Academia de Madrid de la 5ª Promoción con el empleo de Tenientes 

Coroneles9. 

Medalla de Oro del Real Sitio y Villa a la Academia Especial de la Guardia Civil 

Corría el año 1994, y se conmemoraba en toda la geografía española la creación 

del Cuerpo de la Guardia Civil, desde que el Mariscal de Campo, Francisco Javier, 

María de la Paz, Bernardo, José, Juan Nepomuceno, Eulogio, Leandro Girón y Ezpeleta 

las Casas y Enrile10, II Duque de Ahumada y V Marqués de las Amarillas fundara el 

benemérito Instituto por mandato de S.M. La Reina11. 

                                                 
9 AAEGCAj (Archivo Academia Especial de la Guardia Civil de Aranjuez y ) Documentos y Fotografía 

facilitado por la Academia. 
10 AGUADO SÁNCHEZ, Francisco. El Duque de Ahumada. Fundador de la Guardia Civil. Madrid. Edic. 

Taller- Escuela de Artes Gráficas de Huérfanos de la Guardia Civil. 1969. p. 3. 
11 Ibídem. pp. 300-302. “M. de la G.-Madrid, 15 de abril de 1844.- Al Mariscal de Campo duque de 

Ahumada.-E.S.-La Reyna (q.D.g.) se ha dignado expedir con fecha 12 del corriente el Real decreto 
siguiente refrendado por el Ministro de la Gobernación de la Península.-Siendo uno de los objetos... 
hasta Peñaflorida. Para llevar a efecto esta soberana y Real disposición S.M. se ha dignado 
comisionar a V. E. como Director de la Organización de la Guardia Civil y señalar para proceder a 
ello los puntos de Vicálvaro y Leganés.-A fin de que V. E. pueda sin perdida de tiempo dar principio 
al importante cometido de la digna acción de S.M. le confía y evitarle en lo posible consultas que 
naturalmente le ocurrirían para su mejor desempeño, debo decirle que V. E. queda facultado para 
proponer las medidas que conduzcan a la más útil organización de esta fuerza en vista de los 
elementos que para ella puedan emplearse, teniendo en consideración que del acierto de su primera 
planta depende su porvenir y el que produzca el feliz resultado a que se la destina.-Muy 
recomendable e importante es la brevedad, pero más aun lo es la perfección...”. 
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El Consistorio ribereño, después de crear y otorgar las primeras Medallas de Oro 

de la Ciudad, se plantea, ese mismo año, otorgar el máximo galardón del pueblo de 

Aranjuez a la Academia Especial de la Guardia Civil instalada en este Real Sitio, 

reconociendo así su sacrificio, abnegación y desvelos hacia la seguridad de la sociedad 

española. 

 Con ese fin, el día 3 de junio la junta de portavoces de los Grupos políticos se 

reunía en convocatoria extraordinaria en la Casa Consistorial. No hubo discrepancias, se 

acordó12 por unanimidad que se trasladase por vía de urgencia al Pleno de la 

Corporación. 

Días después, el 8, el Pleno de la Corporación Municipal presidida por el 

Regidor García Fernández corrobora lo acordado por los Portavoces. Por su parte, el 

Secretario del Consistorio, Hernández Caballo, hace saber a los presentes que la 

urgencia de este Pleno se debe a que se quería conceder la Medalla de Oro de la Villa a 

la Academia Especial de la Guardia Civil, y que para dar por concluido este punto había 

que votar. 

Antes de someterse el asunto a votación, el Alcalde Presidente hizo saber a los 

presentes que tal urgencia estaba fundamentada en que el Curso en la Academia 

terminaba, y se pretendía que la entrega de la condecoración se realizase el día 10 de 

junio, pero problemas de otra índole llevaron a posponer este acto. 

El día 5 de junio se cumplían 150 años de la fundación de la Guardia Civil, 

desde entonces hasta nuestros días, esta Institución ha hecho de la defensa por el orden 

establecido, una de sus principales premisas. Por esa razón, el Ayuntamiento de 

Aranjuez reconocía los valores y desvelos de la Guardia Civil española, y en 

representación de la misma, de la Academia Especial de la Guardia Civil de Aranjuez, 

                                                 
12 SGAj. Pleno día 8 de junio de 1994. Sgn. 69 L, pp. 391-394. 
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en la defensa del orden constitucional y de las garantías y libertades democráticas, 

destacando en esta Institución su función docente en la formación de los nuevos 

mandos. 

El galardón sería entregado en el propio mes de junio, y el Director Coronel de 

la Academia, Ramón Montero Román, iba a ser el encargado de recepcionar de manos 

del Regidor la distinción. 

En el Pleno se argumentó 

que: La Medalla de Oro de 

nuestra Villa deberá 

quedar expuesta en el 

despacho del Coronel 

Director de la Academia 

Especial, encargándose para su imposición en el plazo de tiempo más breve posible, 

una ‘Corbata’ que represente la condecoración, y pueda acompañar al Estandarte de 

la Academia, donado por el pueblo de Aranjuez a través de su Ayuntamiento, en todos 

los actos oficiales, honores y distinciones en los que tenga que participar. 

Terminadas las intervenciones de los diferentes Grupos políticos, el Regidor 

García Fernández, sometió a votación la propuesta siendo aprobada por unanimidad de 

los 19 miembros presentes, indicando el Sr. Alcalde como la entrega de la distinción 

otorgada a la Academia se realizará, en forma solemne de acuerdo con los mandos del 

Centro, debiendo ser ejecutado el presente acuerdo en sus propios términos13. 

En efecto, el domingo día 9 de octubre en la Sala de Juntas del Consistorio se 

llevó a cabo la imposición y entrega de los referidos galardones. El acto estuvo 

presidido por el Regidor García Fernández, y por parte de la Academia Especial de la 

                                                 
13 Idem. 
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Guardia Civil, el Teniente Coronel Director Interino Carlos Abad Ruiz. Asistieron 

además las primeras autoridades civiles, militares y pueblo. 

En los prolegómenos de la entrega de los galardones, los representantes de 

ambas Instituciones pronunciaron sendos discursos de reconocimiento. 

En primer lugar tomó la palabra el Alcalde, para hacer referencia a la serie de 

actos conmemorativos que se estaban llevando a cabo por toda España con motivo del 

150 aniversario de la Guardia Civil. Repasó la 

influencia de esta Institución en Aranjuez y apuntó 

también los precedentes históricos que la unían con 

las Antiguas Hermandades Medievales, o con el 

Cuerpo de Salvaguardias Nacionales, creado por el 

primer Duque de Ahumada en el año 1820. 

Asimismo, constató que la Guardia Civil en este 

pueblo no es parte integrante de él desde fechas 

recientes14, si no que, desde tiempos pasados con su 

Comandancia en varias ubicaciones hasta la llegada de la Academia Especial a 

Aranjuez15-16, había sido parte activa en nuestra ciudad, a través de sus mandos, 

promociones de Cadetes, y Guardias Civiles. 

                                                 
14 AMAj. Pleno día 8 de enero de 1847. Sgn. Caja 762/7. Las primeras noticias que encontramos –con 

relación a la vinculación de la Guardia Civil con el pueblo de Aranjuez– datan del día 8 de enero de 
1847, cuando el Consistorio ribereño presidido por el Regidor liberal Gavino Ruiz Martínez, daba 
cuenta en sesión plenaria, de que el pueblo pagaba al Real Patrimonio seis reales diarios por el 
arrendamiento de la Casa Cuartel de la Guardia Civil para el bienestar público. 

15 La Academia Especial. Revista de Estudios Históricos de la Guardia Civil. Edit. Dirección General de 
la Guardia Civil. 1983. Año XVI. Nº. 30, pp. 41-42. El día 30 de septiembre de 1982, salía publicada 
en el Boletín Oficial de la Guardia Civil la Orden General nº. 48, por la cual se daba cuenta del 
traslado de las instalaciones de la Academia a Aranjuez. 

16 LINDO MARTÍNEZ, José Luis. Revista. “La Ribera y su Comarca”. Marzo-abril de 2001, nº. 39, pp. 26-
27. La Guardia Civil en el pueblo de Aranjuez, III parte. “La implantación del Centro de Enseñanza 
de Oficiales –Academia Especial de la Guardia Civil– en el Real Sitio y Villa de Aranjuez, se llevó a 
efecto el día 30 de septiembre de 1981. Anteriormente, en estas instalaciones estuvo ubicada – hasta 
abril de 1977– la Escuela de Capacitación Rural de la Sección Femenina “Onésimo Redondo”, en la 
zona popularmente llamada “las Potreras” o Praderas de Badino, denominada así desde el siglo 
XVIII. 
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El Regidor expuso a los presentes que la entrega del máximo galardón del Real 

Sitio venia a reconocer los valores y desvelos de la Guardia Civil Española y, en 

representación de la misma, de la Academia Especial de la Guardia Civil de Aranjuez, 

en la defensa del orden Constitucional y de las garantías y libertades democráticas17. 

Destacó la función docente18 que lleva a cabo esta Institución para los futuros 

mandos de nuestro país en materia de la Seguridad del Estado, la vinculación con el 

pueblo de Aranjuez, y el prestigio en sus actividades, que en muchos casos son de 

ámbito internacional y han supuesto un reconocimiento más para la ciudad. 

Expuso que este pueblo, a través de su Pleno corporativo, acordó el día 8 de 

junio conceder este galardón, y que hacia entrega de él al Teniente Coronel Director de 

la Academia, Carlos Abad. Finalizó su intervención demandando se estrechen aún más 

los lazos que unen al Real Sitio con esta Institución, y felicitando a la Guardia Civil, 

felicitación que debía entenderse como un homenaje del pueblo y Corporación 

Municipal a la Benemérita Institución.  

                                                                                                                                               
16 LÓPEZ Y MALTA , Cándido. Historia Descriptiva del Real Sitio de Aranjuez. 1864. Edic. Facsímil  de 

Doce Calles. Aranjuez 1988, pp. 372-373.Este terreno que estaba cercado –aun hoy se aprecian restos 
de la vieja cerca–, está situado en la calle de la Princesa, ocupando en su momento un total de 
“cuarenta y dos fanegas doscientos cuarenta y nueve estadales, divididas en veintidós cuadros, fue 
sembrado de praderas artificiales para pastos de las vacas en tiempos de Carlos III como queda 
sentado. En 1790 mandó levantar Carlos IV la espesa pared que la circunda, destinando su 
producción para los potros de destete [de ahí el nombre de las potreras], y construyendo los edificios 
que tiene para casa del capataz, almacén para conservar la alfalfa y una cómoda enfermería. Todo 
continúa en tal estado sin que haya variado el uso para que aquel Rey lo destinó”. 

17 EMOA (Emisora Municipal Onda Aranjuez). Grabación. 10 de octubre 1994. Discurso realizado por el 
Regidor Eduardo García Fernández a Carlos Abad Teniente Coronel Interino de la Academia 
Especial de la Guardia Civil en el acto de entrega de la Medalla de Oro del Real Sitio y Villa de 
Aranjuez y de la “Corbata” para la Bandera Nacional. 

18 La Guardia Civil Española. Edit. Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior. 1989, p. 538. 
En la actualidad, los jóvenes oficiales que llegan a la Academia han debido presentarse con el COU y 
selectividad en su poder. Posteriormente, se presentan a las oposiciones en la Academia General 
Militar, si obtuviesen plaza para su formación como oficial para la Benemérita, deberán de pasar dos 
años de formación en la Academia General Militar de Zaragoza, para concluir con tres años en la 
Academia de Especial en este Real Sitio. Desde entonces hasta la actualidad, la exigencia y 
exquisitez en cuanto a la obtención de la plaza son una realidad, fundamentado en un mejor servicio a 
la sociedad. 
“Sin renunciar a un prototípico carácter militar, la demanda de un mejor servicio a la sociedad 
requiere una adecuada preparación técnico-científica-humanística, imprescindible a cualquier cuerpo 
policial moderno obligado a enfrentarse a diario con problemáticas en permanente evolución”. 
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Por su lado, Carlos Abad comenzó agradeciendo a la Corporación Municipal la 

deferencia y el interés demostrado por este pueblo, al haber concedido al Centro de 

Formación la Medalla de Oro de la Villa. Pasó en su discurso a exponer que esta 

Institución tenía en su antigua ubicación en Madrid19 unas instalaciones muy limitadas, 

pero a partir de 1981, ya en Aranjuez, estas fueron más holgadas y con mejores 

condiciones. También realizó un repaso histórico del devenir de la historia de Aranjuez, 

desde que Felipe II convirtiera a este Real Sitio en lugar de descanso, haciendo alusión a 

la belleza que albergaba a Aranjuez. Un oasis a las orillas del Tajo en las tierras de 

Castilla la Nueva. 

Terminó expresando la creencia de que este pueblo quiere a la Guardia Civil 

(Academia Especial) y la 

considera algo suyo, 

insistiendo en la necesidad de 

acrecentar y fortalecer los 

lazos de hermandad de esta 

Institución con el pueblo de 

Aranjuez. 

Decirles que nos sentimos muy honrados por la concesión de este título y que 

haremos todo lo que esté a nuestro alcance por no defraudarles y que esta simbiosis 

                                                 
19 La Academia Especial. Opus cit., p. 21. El nuevo edificio quedaba consolidada en Madrid, en la calle 

de Guzmán el Bueno, siendo inaugurado en mayo de 1955 por el anterior Jefe del Estado Francisco 
Franco. La perseverancia del entonces Director General de la Guardia Civil, Camilo Alonso Vega, en 
la tarea de que el Instituto armado contase con un Centro específico para la formación de la 
oficialidad, dio al fin los frutos apetecidos. 
“El acto de inauguración del edificio de la Academia y entrega de la Bandera se realizó en el patio 
central del conjunto de edificios donde esta ubicada la Dirección General de la Guardia Civil”. 
El primer Director del Centro de enseñanza fue el Teniente Coronel Ildefonso Martínez Gómez. 
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entre Aranjuez y la Academia vaya perfeccionándose en el futuro hasta que seamos 

parte indivisible de esta Villa, como lo son sus palacios, sus jardines, su historia20. 

El Regidor, le hizo entrega de los galardones acordados por el Pleno de la 

Corporación que eran la Medalla de Oro de la Ciudad, un Pergamino-Diploma haciendo 

constancia de los méritos de esta Institución para con Aranjuez, y la “Corbata” para que 

acompañe a la Enseña Nacional donde quiera que vaya. La “Corbata” lleva en un lado el 

Escudo de Aranjuez, y en el otro la figura de la Mariblanca, con las inscripciones que 

están insertas en la Medalla de Oro del Real Sitio y Villa. Posteriormente en el Centro 

Cultural Isabel de Farnesio, la Banda del Colegio de Guardias Jóvenes “Duque de 

Ahumada” de Valdemoro, ofrecería un concierto con motivo de la entrega de la Medalla 

de Oro de la Ciudad, a la Academia Especial de la Guardia Civil en Aranjuez. 

Antes de concluir este apartado, debemos decir que nunca antes se había 

entregado al galardonado junto con la Medalla de Oro de la Villa, un pergamino 

artístico, la Academia de la Guardia Civil era la primera en recibirlo. 

Francisco Javier Pérez Martín, técnico del Consistorio ribereño, fue el 

encargado, por su demostrada laboriosidad en el desarrollo de sus funciones, de llevar a 

cabo la confección de este pergamino. 

La idea de acompañar un pergamino artístico a la Medalla de Oro de la 

Ciudad, que se entrega a personas o Instituciones que hayan sido distinguidas con su 

concesión, partió de la Alcaldía, presidida en aquellos momentos por D. Eduardo 

García Fernández y en concreto de su Jefe de Gabinete de Alcaldía. Con la idea de lo 

que se pretendía entregar en tan solemnes actos, me puse a confeccionar el mencionado 

pergamino, en el que deberían aparecer los siguientes datos: Escudo del Municipio, 

                                                 
20 EMOA. Grabación. 10 de octubre 1994. Acto de entrega de la Medalla de Oro del Real Sitio y Villa de 

Aranjuez. Del discurso de Carlos Abad, Teniente Coronel Interino de la Academia Especial al 
Regidor Eduardo García Fernández, con motivo de la recepción por esta Institución de la Medalla de 
Oro de la Ciudad y la “Corbata” para la Bandera Nacional. 
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junto al que se haga destacar Medalla de Oro de la Ciudad; Texto en letra gótica, en el 

que se hace mención a la fecha de aprobación en sesión plenaria y en que se hacen 

resaltar los valores humanos que hacen merecedor/a a tan brillante distinción y fecha 

del acto en que se concederá la Medalla. Todas estas referencias (de libre diseño), van 

dentro de un recuadro o greca, en el que finalmente el Sr. Alcalde las corroborara con 

su firma de puño y letra. 

El día 5 de mayo de 1995, el Regidor García Fernández dejaba de dirigir el 

Consistorio ribereño. Con la llegada, el día 17 de junio de ese mismo año de José María 

Cepeda Barros a la Alcaldía, el funcionario municipal encargado de la elaboración del 

pergamino, siguió contando con el total apoyo del nuevo Regidor. 

Me envía una carta personal, interesándose por el referido pergamino y 

proponiéndome el seguir ocupándome de tal menester durante su mandato al frente del 

Consistorio y cuando la ocasión lo requiera21. 

Posteriormente, en otros episodios semejantes, comprobamos que con el 

Gobierno municipal del Regidor Cepeda Barros, Javier Pérez será solicitado para 

realizar idéntica labor. 

Con respecto a los antecedentes originarios del Cuerpo de la Guardia Civil que 

obran en este Real Sitio, recogemos de los diarios de sesiones del Consistorio ribereño, 

que siendo Regidor el industrial liberal Gavino Ruiz Martínez, se trataba en sesión 

plenaria del día 8 de enero de 1847 –tres años después de fundarse la Benemérita 

Institución–, el pago al Real Patrimonio de seis reales diarios por el arrendamiento de la 

Casa Cuartel de la Cuartel Civil para el bienestar del público22. 

                                                 
21 Entrevista con Francisco Javier Pérez Martín. Delineante de los Servicios Técnicos Municipales del 

Ilmo. Ayuntamiento de Aranjuez, sobre la elaboración del pergamino artístico que acompaña a la 
Medalla de Oro del Real Sitio y Villa de Aranjuez, así como el resto de los títulos que otorga el 
Consistorio. 

22 AMAj. Pleno día 8 de enero de 1847. Sgn. Caja 762/7. 
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Esta cita de los libros capitulares revela, no solo lo que por ese concepto 

abonaba el Ayuntamiento Constitucional de la época, sino que desde tiempo atrás, aquel 

Cuerpo estaba instalado en el Real Sitio. 

Bandera Nacional para la Academia de Oficiales de la Guardia Civil 

Veinte años después, la Corporación, presidida esta vez por José María Cepeda 

Barros, volvía a donar en nombre del pueblo ribereño a esta Institución una nueva 

Bandera Nacional, todo ello sobre la base de una fusión llevada a cabo entre las 

Academias Especiales de Aranjuez y la de San Lorenzo de El Escorial –en virtud del 

Real Decreto 483/1999 de 18 de marzo, y su posterior modificación: Real Decreto 

141/2001 de 16 de febrero23–, pasando a denominarse Academia de Oficiales de la 

Guardia Civil24. Esta quedó ubicada en Aranjuez con el proyecto de construcción de un 

nuevo edificio de 20.284 m2 para acoger un alumnado de 339 plazas de residencia25, 

asentándose la parcela de la Academia de Oficiales sobre una superficie total de 

223.867 m2. Era el mes de febrero de 2001 cuando la Jefatura de la ya nueva Academia 

de Oficiales de la Guardia Civil empezó a trabajar en la idea de dar la relevancia que se 

merece al 50 aniversario de la creación de la que entonces se denominó Academia 

Especial de la Guardia Civil.  

                                                 
23 BOMD (Boletín Oficial del Ministerio de Defensa). Disposiciones Generales. Banderas y Estandartes. 

2 de julio de 2003. Nº 127, p. 7.475. 
24 AOGCAj (Academia de Oficiales de la Guardia Civil de Aranjuez). En virtud del Real Decreto 483 de 

18 de marzo de 1999, se unifican las Academias Especial y de Promoción, creando la actual 
Academia de Oficiales de la Guardia Civil con ubicación en la localidad de Aranjuez. 
De esta forma, se unifica en un solo Centro, la formación de todos los Oficiales del Cuerpo, tanto los 
pertenecientes a la Escala Superior de Oficiales como los que integran la Escala de Oficiales, con la 
finalidad de que todos ellos reciban la misma formación básica, las mismas enseñanzas comunes y, 
en definitiva, un mismo concepto de cómo debe ser un Oficial de la Guardia Civil. 
La enseñanza que actualmente esta Academia imparte se divide fundamentalmente en dos: 
Formación y Perfeccionamiento. 

25 Ídem. Usos principales del nuevo edificio. Planta semisótano: 2 laboratorios y microfilmado. Planta 
baja: 472 plazas de comedor y cafetería. 3 aulas con capacidad para 50 alumnos. 7 aulas con 
capacidad para 40 alumnos. 6 aulas con capacidad para 20 alumnos. 2 laboratorios. Planta primera: 
569 plazas en salón de actos. 65 habitaciones dobles. Planta segunda: 212 plazas en salón de actos. 
25 habitaciones dobles/80 habitaciones individuales. Planta bajo cubierta: 79 habitaciones 
individuales. Total 339 plazas de residencia. 
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Después de algunas vicisitudes, la Dirección General del Cuerpo, consciente de 

la importancia de la celebración, constituyó un grupo de trabajo encargado de 

preparar, programar y presupuestar los actos a celebrar con motivo del ‘50 aniversario 

de Creación de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil’. 

Este Grupo de Trabajo diseñó unas celebraciones que constaban de dos partes 

diferenciadas: la celebración de un Acto central de conmemoración y el desarrollo a lo 

largo del año de una serie de iniciativas relacionadas con el acontecimiento26. 

El día 19 de febrero de 2003, se reúnen en el Consistorio ribereño el 

Comandante de la Academia Rafael Aparicio y el Jefe de Protocolo del Consistorio 

ribereño, en dicha conversación, el oficial de la Benemérita presenta unas peticiones de 

colaboración del Ayuntamiento de cara a los eventos que se celebrarían en la Academia 

con motivo del cincuenta aniversario de la fundación de esta Institución. 

Donación de una Bandera y apoyo en actividades culturales (exposición, 

concierto, entrega de objeto recuerdo y Jornadas de Puertas Abiertas). 

Los actos tendrían como fecha el mes de septiembre, si bien esto debería 

corresponderse con el calendario de actividades y actos de S.M. la Reina Dª. Sofía, pues 

se desea la presencia de la Monarca como madrina del acto de entrega de la Bandera 

Nacional a la Academia de Oficiales de la Guardia Civil. 

Se efectuaron gestiones oficiales con la Casa Real para ofrecer el madrinazgo 

de la Bandera a un miembro de la Familia Real y S.M. la Reina, ha aceptado el 

mismo27. 

Tratado previamente este asunto, el Alcalde ribereño, José Mª Cepeda Barros en 

conversación mantenida con el Coronel Director, recoge y acepta la petición de que el 

                                                 
26 Revista Guardia Civil. “Conmemoración del 50 Aniversario de la Academia de Oficiales de la Guardia 

Civil. Entrega de la Bandera Nacional por S.M. la Reina Doña Sofía”. Nº 714. Octubre, 2003. 
27 DPAj. (Departamento de Protocolo Ayuntamiento de Aranjuez). Documento. Adquisición de una 

Bandera de España para ser donada a la Academia de Oficiales de la Guardia Civil en Aranjuez con 
ocasión del 50º Aniversario de su creación. 
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Ayuntamiento haga donación de una Bandera Nacional a la Academia de Oficiales para 

sustituir la entregada en el año 1984. El cambio se debía a que la Bandera Nacional de 

esta Institución debía representar la fusión de ambas Academias con la nueva 

denominación de Academia de Oficiales de la Guardia Civil, la única que a partir de ese 

momento existe en el territorio español. Para ello, el Alcalde José María Cepeda firma 

el Decreto correspondiente. 

Se den los pasos necesarios para hacer donación, por parte del Ilustrísimo 

Ayuntamiento del Real Sitio y Villa de Aranjuez, de una Bandera de España a la 

Academia de Oficiales de la Guardia Civil de Aranjuez, con las medidas y 

complementos reglamentarios, que pueda ser entregada en los actos conmemorativos 

del ‘L Aniversario de la creación de la Academia’, previstos para el próximo mes de 

septiembre, en los que colabora este Ilustrísimo Ayuntamiento28. 

El departamento de protocolo del 

Consistorio realiza los trámites y gestiones 

para la adquisición de la Bandera Nacional, 

mediante el negociado de contratación, el cual 

quedó desierto, al no haberse presentado 

ninguna oferta, aunque se solicitaron cinco a 

distintos profesionales del sector. Tras ser 

informado la Comisión de Gobierno de este 

contratiempo, y de acuerdo con la propuesta 

que presentaba el jefe del gabinete de 

protocolo, el Gobierno municipal adjudicaba la confección de la Bandera a Ramón 

Cerezo bajo las condiciones que marcaba este proveedor29, y que finalmente se pagó30 

                                                 
28 SGAj. Decreto de Alcaldía. 11 de marzo de 2003. Fdo. La Secretaria General Acctal. 
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como queda constatado en el acuerdo de sesión plenaria del día 5 de junio de 2003. La 

Bandera fue confeccionada de la siguiente forma: 

Bandera de España bordada a mano en oro fino y entrefino, plata y sedas, sobre 

tafetán de seda. Realizada según las especificaciones técnicas que determina el Real 

Decreto 1511/1977 de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Banderas y 

Estandartes, Guiones, Insignias y Distintivos de las Fuerzas Armadas. Medidas 1.475 

mm x 1.280 mm31. 

Prueba que este regalo 

se consolidó –además de contar 

con la presencia de S.M. la 

Reina– podemos constatarlo en 

la Orden Ministerial32 firmada 

el día 23 de junio de 2003 por 

el entonces Ministro de Defensa 

Federico Trillo-Figueroa, en la que viene a disponer que la Academia pueda hacer uso 

de la Bandera Nacional como regalo del pueblo ribereño. Efectivamente también se 

recoge en dicha Ley las pretensiones del Alcalde José María Cepeda para efectuar dicho 

regalo del pueblo de Aranjuez. 

                                                                                                                                               
29 DPAj. Documento. Adquisición de una Bandera de España... Opus cit. “... -cuyo presupuesto se adjunta 

con la correspondiente propuesta de gasto- al que habría que abonar el 50% del coste total por 
adelantado como acopio de materiales necesarios para la confección- Y el otro 50% a la entrega de la 
Bandera, que será confeccionada en base a las reglas y especificaciones técnicas que marca el Real 
Decreto 1511/1977, de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Banderas y Estandartes, 
Guiones, Insignias y Distintivos”. 

30 DIAj (Departamento de Intervención del Ayuntamiento de Aranjuez). Factura. Ramón Cerezo. Factura 
de Ramón Cerezo al Ayuntamiento de Aranjuez. “El precio de este presupuesto incluye moharra, 
guardamanos, asta y estuche, así como el transporte. Fecha límite de entrega 31 de agosto de 2003. 
Pago cincuenta por ciento para aprovisionamiento de materiales sobre un importe total de 12.020’22 
€ (IVA incluido). Pago de en dos partes: 6.010’11 € IVA incluido”. 

31 Descripción de la confección de la Bandera Nacional emitida por Ramón Cerezo. 
32 BOMD. 2 de julio de 2003. Nº 127, p. 7.475. Disposiciones Generales. Banderas y Estandartes. Orden 

Ministerial 85/2003, de 23 de junio, por la que se concede el uso de la Enseña Nacional en su 
modalidad de Bandera a la Academia de Oficiales de la Guardia Civil. 
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Como reconocimiento de los méritos acumulados por la Academia de Oficiales 

de la Guardia Civil desde su creación en el mes de septiembre del año 1953, y por los 

servicios prestados en la formación de los Oficiales del Cuerpo, el Alcalde de Aranjuez 

del Ilustrísimo Ayuntamiento del Real Sitio y Villa de Aranjuez ha expresado su deseo 

de donar una Bandera Nacional a dicha Academia para su uso en actos oficiales, con 

motivo de su L Aniversario33. 

Entre los actos dispuestos desde la Guardia Civil para la celebración del 

cincuenta aniversario de la creación de la Academia Especial, se dispuso, además de la 

entrega de la Bandera Nacional, el descubrimiento de una estatua –obra de Sergio 

Blanco34– en honor del segundo Duque de Ahumada, el Teniente General Francisco 

Girón y Ezpeleta fundador de la Guardia Civil, en la propia Academia de Oficiales de la 

Guardia Civil en Aranjuez. Se celebró también un Concierto de Música en el Auditorio 

Joaquín Rodrigo, el día 10 de septiembre, por la Banda de Música de la Guardia Civil 

dirigida por el Teniente Coronel Director Músico José Pascual Asensio Orús. Por último 

se realizó la exposición La Guardia Civil del Ayer, con elementos y estampas de la vida 

de la Benemérita, que la propia Institución dispuso en la sala de exposiciones del Centro 

Cultural Isabel de Farnesio de Aranjuez, desde el día 6 al 12 de septiembre, la cual 

contó con numeroso público diariamente. 

                                                 
33 Ídem. 
34 AAOGCAj. La estatua, obra de Sergio Blanco es clásica y realista como todas las de este escultor, 

especializado en personajes históricos españoles y en figuras ecuestres, y mide 2’40 m de altura, 
siendo su peso de 700 Kg. de bronce, a los que hay que sumar la base del mismo metal de 100 kg. 
“Esta escultura nos presenta al segundo Duque de Ahumada, de pié, luciendo el primer uniforme de 
gala del Cuerpo de la Guardia Civil que quedó aprobado por el Ministerio de la Guerra, Capitán 
General del Ejercito, Don Narváez, por R.O de 15 de junio de 1844. 
Esta estatua es la segunda escultura –la primera de ellas se inauguró el día 12 de abril de 2004 en el 
parque de Valdemoro (Madrid) y costeada por el Ayuntamiento de esta población- del Tte. General 
Ezpeleta. Para llevar a cabo estas dos obras gemelas, monumentales, el escultor bilbaíno modeló un 
estudio o boceto Duque de Ahumada de 1’15 metros de altura, que se materializó en cuatro bronces 
figurativos de alrededor de 80 kilogramos de peso, uno de los cuales pertenece al museo de la 
Guardia Civil en Madrid y otro ha sido donado por el Ayuntamiento de Valdemoro al Colegio de 
Guardias Jóvenes ‘Duque de Ahumada’ de dicha localidad”. 
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Todos los actos se cumplieron según lo establecido, pero centraremos la 

atención en lo desarrollado el día 25 de septiembre de 2003 en la propia Academia en 

cuanto a la entrega de la Bandera, el descubrimiento de la efigie del Duque de Ahumada 

y de una placa alusiva al cincuenta aniversario realizados por S.M. la Reina Doña Sofía. 

Tras ser recibida por el Ministro del Interior Ángel Acebes, el Director de la 

Guardia Civil Santiago López Valdivielso, Presidente de la Comunidad de Madrid 

Alberto Ruiz Gallardón, General Director de Enseñanza de la Guardia Civil Rafael 

Martínez Yuste, Alcalde de Aranjuez Jesús Dionisio Ballesteros, Corporación 

Municipal, autoridades religiosas, civiles, militares y policiales, acto seguido S.M. la 

Reina subió al podio instalado al efecto para escuchar el Himno Nacional y hacer el 

pase de revista a las fuerzas de la Benemérita estacionadas en el patio de armas. 

Concluida la revista, la Bandera con el antiguo nombre de Academia Especial 

abandonaba la formación y el patio de armas al compás del Himno Nacional, y apareció 

a continuación la nueva. Tras el cambio de enseñas tomó la palabra el Alcalde ribereño 

en nombre del pueblo de Aranjuez,  del que extraemos el siguiente párrafo35. 

Hoy queremos compartir con vuestra Majestad la entrega de esta Bandera que 

ofrece el pueblo de Aranjuez, a la Academia de Oficiales de la Guardia Civil. Una 

Bandera, símbolo de unión y convivencia entre todos los españoles, que, estoy, estamos 

seguros de ello, esta Academia acepta como prueba de nuestro agradecimiento por su 

permanente y extraordinaria contribución a la seguridad y la concordia dentro y fuera 

de nuestras fronteras, así como signo de buena vecindad36. 

Concluido el testimonio del Alcalde, pasaba a entregar la nueva Bandera 

Nacional a la Madrina, S.M. la Reina Dª. Sofía, quien la besa y la presenta para su 

                                                 
35 Crónica del día del acto realizada por el Cronista Oficial del Real Sitio y Villa José Luis Lindo 

Martínez en su asistencia al acto. 
36 DPCRSM. (Departamento de Protocolo de la Casa Real de S.M. el Rey). Palabras del Alcalde de 

Aranjuez Jesús Dionisio Ballesteros, en el acto de entrega de la nueva Bandera a la Academia de 
Oficiales de la Guardia Civil. Aranjuez 25 de septiembre de 2003. 
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bendición ante el Arzobispo castrense de España José Manuel Estepa Llaurens y el 

Teniente Coronel Capellán de la Academia de Oficiales, Pedro Jiménez del Olmo. A la 

conclusión del momento religioso, Dª. Sofía tomó la palabra para dirigirse a todos los 

presentes, y en especial a las fuerzas de la Benemérita, de cuyo testimonio extraemos las 

siguientes líneas. 

Como Madrina de esta entrega, quiero transmitir a todos los componentes de la 

Guardia Civil, y a los de esta Academia en particular, la más sincera y cordial 

felicitación de S.M. el Rey, a la que uno la mía propia, muy afectuosa, por el cincuenta 

aniversario de la creación de la Academia. 

Mi agradecimiento y 

reconocimiento para el 

Ayuntamiento de Aranjuez 

por la generosa donación de 

la Bandera que hoy 

entregamos. La presencia en 

este acto del Alcalde y los 

miembros de la Corporación, en representación del pueblo de Aranjuez, simbolizan la 

estrecha y siempre cordial identificación de la sociedad con la Guardia Civil.  

En fechas tan señaladas como la de hoy celebramos, la Corona, una vez más, 

desea expresar su más agradecido reconocimiento a la labor realizada por el Cuerpo 

de la Guardia Civil en el cumplimiento del mandato constitucional que tiene asignado. 

La protección de los derechos y libertades de los españoles, la garantía de la 

seguridad ciudadana, la lucha contra el terrorismo, el desempeño de misiones en el 

ámbito internacional y la realización de numerosos servicios humanitarios, dentro y 

fuera de nuestra Patria, son ejemplos de eficaces actuaciones de la Guardia Civil. 
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En el desarrollo con éxito de las funciones desempeñadas por la Guardia Civil 

tiene una gran responsabilidad esta Academia, donde se vienen formando, desde hace 

cincuenta años, los oficiales que dirigen las Unidades del Cuerpo. 

Academia que ha sabido formar a sus oficiales en las técnicas policiales más 

modernas; haciéndolo sin perder sus valores más tradicionales, como la disciplina, la 

lealtad, la abnegación y la dedicación permanente para el Servicio. 

Al hacer entrega al Coronel Director de la Academia de la Bandera, os animo a 

continuar en vuestra tradicional línea de trabajo, en la que el amor de España debe ser 

siempre el faro que guíe vuestras actuaciones. 

Como Madrina, manifiesto mi compromiso, con todos vosotros, de guardar 

siempre en mi corazón un lugar privilegiado para esta Academia y para la Bandera que 

tengo el honor de entregaros, y que estoy segura sabréis honrar y dignificar con 

vuestro comportamiento37. 

A continuación, para cumplimentar a Su Majestad la Reina, autoridades y 

público asistente, Juan González Bueno, Coronel Director de la Academia realizó el 

discurso pertinente, del que subrayamos las siguientes palabras. 

Acabáis de hacerme entrega de esta Bandera que, como símbolo de España, 

presidirá a partir de ahora la actividad de esta Academia y al orgullo y la emoción que 

el hecho de recibirla como tal Enseña Patria conlleva, se une la emoción de Vuestra 

presencia como Madrina. 

Es por ello que no puedo sino comenzar estas palabras expresando mi 

agradecimiento hacia Vuestra Majestad por el honor que hace a la Academia de 

Oficiales de la Guardia Civil y, creo no equivocarme al decir que a todo el Cuerpo de 

la Guardia Civil. 

                                                 
37 Ídem. Palabras de Su Majestad la Reina Doña Sofía en el acto de entrega de la nueva Bandera a la 

Academia de Oficiales de la Guardia Civil. Aranjuez 25 de septiembre de 2003. 
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La Guardia Civil es, ha sido siempre, un Cuerpo al servicio de España y la 

presencia de su Reina como Madrina de la Bandera de la Academia de Oficiales 

representa un reconocimiento de la máxima Institución del Estado del que nos sentimos 

legítimamente orgullosos. 

Puedo aseguraros Señora que de este acto quedará constancia en nuestra 

pequeña historia y que su recuerdo pervivirá en la Institución38. 

El Coronel Director aludió también a las distinciones que el pueblo de Aranjuez, 

a través del Ayuntamiento, había concedido a la Academia, como la antigua Bandera 

Nacional, la corbata y la Medalla de Oro del Real Sitio y Villa. Asimismo, realizó un 

repaso desde la fundación de la Academia en España hasta la actualidad en lo que se 

refiere a la formación de los futuros oficiales de la Benemérita Institución. Terminó con 

un acto de reconocimiento a 

la Corona, la lealtad al Rey 

como Capitán General y el 

agradecimiento a S.M. la 

Reina por haber aceptado ser 

Madrina de la Bandera. 

También agradeció al pueblo 

ribereño y a las autoridades haber contribuido con su presencia en ese día tan señalado 

para la historia de la Academia.  

Terminado el discurso con Vivas a España, al Rey y a la Guardia Civil, la 

escuadra de Gastadores de Caballeros Alféreces Cadetes efectuó una descarga de 

fusilería, y a continuación la Bandera Nacional oficial pasó a incorporarse a su sitio en 

la formación de las fuerzas de la Benemérita. Dos alumnos de la Academia y un pelotón 
                                                 
38 Ídem. Palabras del Coronel Director de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil Juan González 

Bueno, en el acto de entrega de la nueva Bandera a la Academia de Oficiales de la Guardia Civil. 
Aranjuez 25 de septiembre de 2003. 
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de honores de la Guardia Civil vestido de gala procedieron a la colocación de una 

corona de laurel en el monumento a los caídos de la Guardia Civil, acompañado con los 

sones musicales propios del momento. Acto seguido, las fuerzas de la Benemérita, 

formadas hasta entonces en el patio de armas, procedían a realizar un desfile ante S.M. 

la Reina, autoridades y público asistente39. Concluida la marcha militar la Reina Dª. 

Sofía, acompañada de las primeras autoridades, se dirige al pie del monumento del 

Duque de Ahumada, ubicado dentro de la propia Academia en el centro de un jardín, y 

descubre la placa40 colocada en el frontal del 

pedestal. A continuación, para dejar 

constancia del momento en ese día tan 

especial, el Ministro del Interior Acebes dijo 

unas palabras. Terminada esta parte del acto, 

y antes de pasar al edificio del pabellón 

general, en la misma puerta Dª. Sofía 

descorría la cortinilla que cubría la placa 

alusiva al memorable día para la Academia 

con el escudo de la Guardia Civil y el 

siguiente texto: Academia de Oficiales de la 

Guardia Civil. L Aniversario presidido por S.M. la Reina Dª Sofía. Septiembre de 

MMIII 41. 

La enorme distinción que tuvo la Academia de Oficiales de la Guardia Civil de 

ser visitada por S.M. la Reina Doña Sofía para presidir el Acto de conmemoración del 

                                                 
39 Crónica del día del acto realizada por el Cronista Oficial del Real Sitio y Villa José Luis Lindo 

Martínez en su asistencia al acto. 
40 Texto del Monumento al Duque de Ahumada: Al Excmo. Sr. D. Francisco Javier Girón y Ezpeleta. 

Duque de Ahumada. Fundador de la Guardia Civil. Inaugurada por S.M. la Reina Dª Sofía. 
Aranjuez, 25 de septiembre de 2003. 

41 Nota del Cronista Oficial del Real Sitio y Villa José Luis Lindo Martínez. Texto de la Placa descubierta 
por S.M. la Reina Doña Sofía el día 25 de septiembre de 2003. 
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L Aniversario de creación del Centro y amadrinar su nueva Bandera, ha quedado 

recordado para todos los tiempos con la inauguración de una estatua del fundador del 

Cuerpo, Duque de Ahumada, en los jardines del Centro y el descubrimiento de una 

placa de bronce conmemorativa, que siempre será expuesta en un lugar destacado de 

esta Academia, junto a la 

de Su Esposo, S.M. El Rey 

de España, que celebró los 

25 años de la Academia 

Especial, entonces en 

Madrid en el mes de mayo 

de 1980, en los albores de 

su ya largo reinado42. 

A continuación, S.M. la Reina y el Coronel Director de la Academia, pasaban al 

despacho del responsable del Centro para que la Madrina estampase la dedicatoria en el 

libro de honor del Centro, en el que dejaba las siguientes palabras: Con todo mi afecto 

en este día tan importante. De vuestra madrina. Sofía43. Además, era obsequiada con 

presentes como: el interesantísimo libro titulado Cincuenta años de la Academia de 

Oficiales de la Guardia Civil44, donde se recoge la historia y trayectoria de la 

Academia, además de un CD-ROM interactivo, un medallón conmemorativo de esta 

efeméride y un folleto divulgativo en relación con este Centro Docente que es la 

Academia de Oficiales de la Guardia Civil45, y que al día de hoy se le puede considerar 

                                                 
42 Revista Guardia Civil. “Conmemoración…” Opus cit. Octubre, 2003. Acto de entrega de la Bandera 

Nacional por S.M. la Reina Doña Sofía”. Nº 714. Octubre, 2003. 
43 AOGCAj. Libro de Honor de la Academia. Dedicatoria de Su Majestad la Reina Doña Sofía en el libro 

de honor con motivo del amadrinamiento de la Bandera Nacional para la Academia de Oficiales de la 
Guardia Civil con motivo del 50 aniversario del Centro.  

44 Cincuenta años de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil. AA.VV. Edit. Imprenta Nacional. 
Boletín Oficial del Estado. Madrid, 2003. 

45 Revista Guardia Civil. “Conmemoración…” Opus cit. Octubre, 2003. Historia. “Estos cambios solo 
han buscado objetivos de mejora en la calidad de la enseñanza en el Cuerpo y la adaptación a las 
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como uno de los campus universitario referentes en materia de formación de la 

Benemérita Institución desde el inicio en su historia. 

Para rematar este día histórico y memorable para la Guardia Civil y pueblo de 

Aranjuez, en el cocktail ofrecido por la propia Academia de Oficiales, S.M. la Reina, en 

un acto de cortesía y acercamiento muy propio de la Familia Real, departió con mandos 

de la Guardia Civil, autoridades e invitados, y saludó uno por uno a los allí congregados 

con el gesto muy apreciado y comentado entre el público asistente46. 

Finalmente, una consideración que entendemos necesaria para el futuro de la 

Academia de Oficiales. Cincuenta años después de la instalación de esta Academia y la 

posterior fusión de las dos existentes (Aranjuez y San Lorenzo de El Escorial) en una 

sola; creemos que sería necesario despejar la incertidumbre que planea sobre el pueblo 

ribereño, y cómo no, sobre los propios profesores y guardias civiles en la Academia en 

lo concerniente al futuro de las instalaciones que se proyectan en Aranjuez. Entendemos 

que sería necesario por parte del Ministerio de Defensa e Interior, llevar a cabo las 

actuaciones necesarias para 

crear instalaciones dignas 

que alberguen esa 

Academia, que es parte de 

la vida de esta Villa. 

También el Consistorio 

ribereño, debe brindar las 

facilidades posibles para que se consolide tan importante establecimiento, no sólo en el 

orden nacional, sino internacional, teniendo en cuenta el excelente e importante campus 

                                                                                                                                               
leyes que sucesivamente se han ido dictando al compás de las demandas de la sociedad, intentando 
en todo momento dotar a la Institución del mejor profesional del mando que las numerosas y 
delicadas misiones encomendadas al Cuerpo requieren”. 

46 Crónica del día del acto realizada por el Cronista Oficial del Real Sitio y Villa José Luis Lindo 
Martínez en su asistencia al acto. 
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universitario en el que se ha convertido esta Academia de Oficiales de la Guardia Civil 

al formar los futuros oficiales en España; además, la Academia forma parte de la red de 

Colegios de Policía de la Unión Europea (CEPOL) de rango superior, lo que redunda en 

beneficio en varios órdenes para el Real Sitio y Villa de Aranjuez. 

Uno de los propósitos de este trabajo es que sirva de Homenaje a todos aquellos 

hombres y mujeres de la Guardia Civil que un día perdieron su vida en acto de servicio. 

Así como los que cotidianamente realizan un trabajo callado, abnegado y poco 

reconocido.  

Por último, 

concluir agradeciendo 

las facilidades que nos 

brindaron para este 

trabajo la Academia de 

Oficiales de Aranjuez. 

Compañía e Intervención de Armas y Explosivos de Aranjuez. Casa Real de Su 

Majestad el Rey (Departamento de Protocolo). Dirección General de la Guardia Civil 

(Negociado de Estudios Históricos). A los Guardias Civiles retirados en Aranjuez que 

con sus datos y aportaciones históricas han hecho posible esta página de la historia. A 

Antonio Talavera Palazón. 

Y, finalmente, un recuerdo que debe quedar indeleble en esta página de la 

historia, tres personas muy queridas para mí que me dieron ejemplo de la entrega hacia 

los demás, honestidad y lealtad: Ángel Lindo Gordoncillo. Amado Lindo Gordoncillo y 

Ángel Lindo Nieto. 
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RELACIÓN DE DIRECTORES DE LA ACADEMIA ESPECIAL POSTERIORMENTE ACADEMIA DE 

OFICIALES DE LA GUARDIA CIVIL DESDE SU CREACIÓN EN MADRID HASTA LA 

ACTUALIDAD EN EL REAL SITIO Y VILLA DE ARANJUEZ
47. 

 
Madrid 

 
Ildefonso Martínez Gómez (1953-1956) 

 
Eduardo Freire Mantecón (1956-1957) 

 
Gabriel Coronado Zaragoza (1957-1961) 

 
Julián Benito Mariscal (1961-1965) 

 
Miguel Luengo Tejero (1965-1971) 

 
Ángel Ruiz Ayucar (1971-1979) 

 
Francisco F. Cereceda Colado (1979-1981) 

 
 

Real Sitio y Villa de Aranjuez 
 

Fermín Moriano González (1981-1986) 
 

Quintiliano Pérez Monedero (1986-1990) 
 

Ramón Montero Román (1990-1994) 
 

José Fernando Abós Cotos (1994-1996) 
 

Rafael Yuste Martínez (1996-1998) 
 

Juan José Gómez Bodero (1998-2001) 
 

Pascual Solís Navarro (2001-2003) 
 

Juan González Bueno (2003-2006) 
 

Ángel García Arancón (2006-…) 
 

 

                                                 
47 Cincuenta años de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil. AA.VV. Edit. Imprenta Nacional. 

Boletín Oficial del Estado. Madrid, 2003, Anexo I. Relación de Directores, pp. 159-161. 


